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C.P. GRO ORDINARIO Nº 12000/ AA.3 Nrs.

HABILITA LA OPERACIÓN DEL 
ATRACADERO TRANSPARENTE CALETA 
POYO. 

1.-

HORNOPIRÉN, 2 O NOV 2025 

VISTO: lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, D.F.L. (H.) N º 292, de fecha 25 de julio de 1953; 
la Ley de Navegación, D.L. (M.) N º 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978 y sus 
modificaciones; el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General 
de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; el D.S. (M.) N º 9, 
de fecha 11 de enero de 2018, Reglamento sobre Concesiones Marítimas; el D.S. (M.) Nº

1, de fecha 6 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
el D.S. (M.) Nº 397, de fecha 8 de mayo de 1985, Reglamento de Practicaje y Pilotaje y sus 
modificaciones posteriores; el D.S. (M.) Nº 991, de fecha 26 de octubre de 1987, que Fija 
la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de la República y establece las Capitanías 
de Puerto y sus respectivas jurisdicciones, el D.S. (MINSAL.) N º 594, de fecha 15 de 
septiembre de 1999, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en 
los Lugares de Trabajo; la circular marítima D.G.T.M. Y M.M. Ord. N º A-31/002, de fecha 
29 de agosto de 2023, que Establece los procedimientos y exigencias técnicas para la 
elaboración y tramitación de Estudios de Maniobrabilidad (EM), adendas (AEM) e Informes 
de Operación (10) para instalaciones portuarias (1 P), y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación marítima vigente, 

RESUELVO: 

HABILÍTESE las condiciones de operación de la siguiente instalación 
portuaria: 

a.- Nombre de la Instalación Portuaria. 

Atracadero transparente Caleta Poyo. 

b.- Descripción General. 

La referida instalación portuaria, permite la operación de naves menores, dedicadas 
principalmente a la conectividad entre Poyo y Pichicolo, en apoyo a la pesca artesanal 
y centros de cultivos, como también, embarque y desembarque de personas. 

c.- Ubicación Geográfica. 

Se encuentra emplazada en el lugar denominado Caleta Poyo, en el sector norte de la 
Península de Huequi, en la Comuna de Chaitén, Provincia de Palena, Región de Los 
Lagos, conectada vía terrestre con la localidad de Ayacara y se ubica en las siguientes 
coordenadas geográficas: 

Latitud 42° 13' 22,13" S. 
Longitud : 072º 41' 22" W. 

Ref.: Carta Náutica S.H.O.A. Nº 7000, edición 2025. 
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